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Palmira, 15 de marzo de 2022 
 
 
Señor 
FRANCISCO ABELARDO MONTAÑO MOSQUERA 
 
Asunto: Comunicación acto administrativo. 
 
Reciba un amable saludo, 
 
Me permito comunicarle el contenido de la Resolución 0720 No. 0722-00098 del 31 de enero de 
2022 “Por la cual se legaliza un acta de imposición de medida preventiva”, expedida por la 
Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, al interior del expediente 0722-039-003-018-2022, dando 
cumplimiento al artículo quinto del mencionado acto administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DANIEL ALFONSO RAMÍREZ SAAVEDRA 
Técnico Administrativo Grado 13 (E) 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
 
Anexos: Resolución 0720 No. 0722–00098 del 31-01-2022 en diez (10) páginas de contenido. 
 
Proyectó: Daniel Alfonso Ramírez Saavedra – Técnico Administrativo Grado 13 (E). 
Revisó: Byron Hernando Delgado Chamorro – Profesional Especializado Grado 17. 
 
Archívese en: 0722-039-003-018-2022.  
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